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 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2006, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se prorro-
gan 26 becas de formación e investigación en el área 
de la estadística pública correspondientes a la convo-
catoria de 2005.

Mediante la Orden de 20 de mayo de 2005, de la Conse-
jería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 105, de 1 de junio), 
se convocaron 33 Becas de formación e investigación en el 
área de la estadística pública para el ejercicio 2005 cuya con-
cesión correspondía al Instituto de Estadística de Andalucía.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 20 de mayo de 
2005, por la que se establecen las normas reguladoras de la 
concesión de becas de formación e investigación por el Insti-
tuto de Estadística de Andalucía.

Por Resolución del Instituto de Estadística de Andalucía 
de 3 de agosto de 2005, se adjudicaron 33 becas (23 becas 
de formación y 10 becas de investigación) por un período de 
duración de seis meses, a contar desde el 1 de septiembre de 
2005 al 28 de febrero de 2006, conforme se establece en el 
artículo 11.2 de la mencionada Orden.

Dichas becas fueron prorrogadas mediante Resolución de 
17 de febrero de 2006 del Instituto de Estadística de Andalu-
cía por un período de ocho meses, desde el 1 de marzo de 
2006 hasta el 31 de octubre de 2006.

Teniendo en cuenta las memorias realizadas por los 26 
becarios de formación e investigación y el informe favorable 
del Servicio de Planificación, Formación y Coordinación Esta-
dística y habida cuenta de las disponibilidades presupuesta-
rias del Instituto de Estadística de Andalucía y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se 
regulan los gastos de las anualidades futuras y el art. 5.2 de la 
Orden reguladora de dichas becas,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas adjudicadas 
mediante las Resoluciones citadas, por un período de seis me-
ses, a los beneficiarios siguientes: 

Apellidos y nombre DNI
Cruz Serrano, Silvia 77338380Y
Espigares Nayach, Javier 75878664P
Garrido Fernández, Pablo 44278493C
Lomas Godoy Carlos, Vicente 75096295F
Sánchez Fernández, Pedro 4207287N
Durán Sánchez, M.ª del Rosario 47000642G
Pluma Rodríguez de Almansa, Mercedes 28646914T
Vida Borrero, Elena 44603880A
Rodríguez Fernández, María 08846665Z
Ortega Vegas, Jorge 75020920A
Gómez García, Juan Francisco 48872706Y
Rodríguez Jorge, Judit 48876245A
Bermúdez Narváez, Alicia 77586228Y
Martínez Romera, Daniel David 74649441C
Lorente lbáñez, José 75785057B
Montañés Cobo, Víctor 77328470D
Cortés Dumont, Sara 74666943L
Venteo De Haro, José Juan 75228374C
Vázquez Godínez, Sonia 44959245H
Ríos Gallardo, José 74909084Q
Chacón Zurita, Inmaculada 14615343Q
Vázquez Prieto, M.ª Carmen 28597796X
Iglesias Espinosa, Diego 53707593V

 Segundo. Las fechas de inicio y final del disfrute de esta 
prórroga son 1 de noviembre de 2006 y 30 de abril de 2007 
respectivamente, excepto para los becarios que se incorpo-
raron posteriormente cuyos períodos de prórrogas serán los 
siguientes: 

Inicio prórroga Final prórroga

Jiménez Sánchez, Raúl 26 de noviembre de 2006 25 de mayo de 2007
Caride Castro, M.ª Mercedes 8 de diciembre de 2006 7 de junio de 2007
Valdés López, Raúl 19 de noviembre de 2006 18 de mayo de 2007

 Tercero. La asignación mensual de las becas objeto de 
esta prórroga será de 1.150 €/mes para las becas de forma-
ción y de 1.250 €/mes para las de investigación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4.3 párrafo segundo, de la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de mayo 
de 2005, según el cual, las convocatorias de becas que deban 
ejecutarse concurriendo con las becas prorrogadas, podrán 
establecer para estas prórrogas la misma asignación mensual. 
La cuantía de las referidas asignaciones mensuales de las be-
cas es la fijada para las becas convocadas para el ejercicio 
2006, por Resolución de 19 de julio de 2006, del Instituto de 
Estadística de Andalucía (BOJA núm. 148, de 2 de agosto de 
2006).

Cuarto. Notifíquese esta Resolución a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación de la misma, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolución, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Director, Juan Antonio 
Fernández Cordón. 

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, del 
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dican 12 becas de formación y 8 de investigación en el 
área de la estadística pública en el Sistema Estadístico 
de Andalucía, convocadas por Resolución que se cita.

Mediante Resolución de 19 de julio de 2006 (BOJA 
núm. 148, de 2 de agosto de 2006) del Instituto de Estadís-
tica de Andalucía, se convocaron becas de formación e inves-
tigación en el área de la estadística pública a conceder por el 
Instituto de Estadística de Andalucía para el ejercicio 2006. 
Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de 20 de mayo de 2005, 
por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de becas de formación e investigación por el Instituto de 
Estadística de Andalucía.

Concluidas las distintas fases del proceso selectivo, la 
Comisión de Selección, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11.1 de la Orden de 20 de mayo de 2005, elaboró 
una relación de los candidatos seleccionados para las becas 
de formación por orden de puntuación para cada una de las 
titulaciones previstas en la convocatoria, y otra relación de 
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candidatos para las becas de investigación, igualmente orde-
nada por orden de puntuación, que fue publicada en el tablón 
de anuncios de este Organismo Autónomo al objeto de que 
los interesados pudieran examinar el expediente y formular las 
alegaciones que estimaran pertinentes.

Cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el ar-
tículo 11.1 de la Orden de 20 de mayo de 2005 en el plazo 
establecido, la citada relación de candidatos seleccionados se 
elevó al Director del Instituto de Estadística de Andalucía para 
la resolución del procedimiento, conforme a lo acordado en 
la sesión de la Comisión de Selección celebrada el día 23 de 
octubre de 2006.

Vistos los anteriores antecedentes, así como la relación 
ordenada por orden de puntuación para cada una de las titula-
ciones elaborada por la Comisión de Selección, en virtud de lo 
señalado en la Orden de 20 de mayo de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar 12 becas de Formación y 8 de Investi-
gación en el área de la estadística pública en el Sistema Esta-
dístico de Andalucía a los solicitantes que figuran en el Anexo 
adjunto, por un período de seis meses, a contar desde el día 
15 de noviembre de 2006.

Segundo. La dotación de estas becas comprende:
a) Una asignación mensual de 1.150 euros para las becas 

de Formación y de 1.250 euros para las becas de Investiga-
ción, que se abonará por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados 
por la actividad, previa autorización expresa del Director del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

Las becas están financiadas con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes: 01.10.31.01.00.480.00.54F.7 y 
31.10.31.01.00.480.00.54F.4.2007.

Tercero. Las condiciones de disfrute de la beca y las obli-
gaciones de los becarios son las establecidas en los artículos 
12, 13 y 14 de la Orden de 20 de mayo de 2005.

Cuarto. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de 
cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Quinto. Dentro de los cinco días siguientes a la publica-
ción de esta Resolución, los adjudicatarios deberán proceder a 
la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan 
de la Orden de 20 de mayo de 2005 y declararán expresa-
mente no estar incursos en la incompatibilidad señalada an-
teriormente, y presentarán la renuncia a otras becas, en su 
caso.

Asimismo, deberán presentar dentro del referido plazo co-
pia autenticada del certificado de empadronamiento expedido 
por el Ayuntamiento correspondiente.

Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado la 
aceptación y declaración referidas o sin haberse aportado la 
certificación de empadronamiento y, en su caso, la renuncia 
a otras becas, la resolución de concesión perderá su eficacia, 
acordándose el archivo previa resolución que se notificará al 
interesado.

También quedará sin efecto la adjudicación si el seleccio-
nado no se incorporase en el plazo establecido en la presente 
Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 

de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla,  13 de noviembre de 2006.- El Director, Juan 
Antonio Fernández Cordón.

A N E X O

BECAS DE FORMACIÓN 

Diplomatura en Estadística

DNI Apellidos y nombre

77342156X Ordóñez Gutiérrez, Miguel Ángel

77348635A Molina González, Mª Soledad

77335008S Torres Chamorro, Nuria

74666278K Álvarez Verdejo, Encarnación

28764369V García Arias, Estefanía

48920413B Monteagudo Jarque, Alicia

Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas

DNI Apellidos y nombre

77339477E Rosa Garrido, Mª del Carmen

44287273Z Aroza Ruano, Jorge Alfonso

44951540H Jiménez Ruíz, Margarita

Licenciatura en Economía

DNI Apellidos y nombre

28741157N Ruesga Ollega, Inmaculada Rocío

Licenciatura en Derecho

DNI Apellidos y nombre

44364793R Muñoz Díaz, Carmen

Licenciatura en Geografía

DNI Apellidos y nombre

31711251R Copano Ortiz, Luis

 
BECAS DE INVESTIGACIÓN 

DNI Apellidos y nombre
74646707T García Ortega, Silvia
77337865C Molina Torres, Ana María
28603946L Martínez Martínez, Mª del Rocío
77334523J Cánovas Balboa, Mª Rosa
75098176W García González, Francisco José
77329448K Padilla Sánchez, Isabel
48863646P Ponce Herrera, José Manuel
74639267N Caballero Ruíz, Elisa Isabel
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 543/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 543/06, 
interpuesto por doña Alicia Avilés Martínez contra la Orden de 
14 de noviembre de 2005, por el que se resuelve el recurso 
de alzada interpuesto por la misma contra la Resolución de 
31 de mayo de 2005, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se aprueba la lista de aspirantes 
a nombramiento de personal interino del Cuerpo de Gestión 
Administrativa (B.1100) de la Junta de Andalucía y se regulan 
sus llamamientos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Ocho, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la 
que se hacen públicos, en relación con la ayuda de Al-
quileres de la convocatoria de Ayudas de Acción Social 
de 2006, los listados de las personas solicitantes que 
deberán aportar la documentación específica para esta 
modalidad de ayuda y las que deberán subsanar alguna 
exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 116, 
de 19 de junio de 2006, fue publicada la convocatoria de las 
ayudas de Acción Social para las personas empleadas de la 
Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 
2006, cuyas Bases fueron establecidas mediante la Resolu-
ción de esta Dirección General de 26 de mayo del mismo año 
y cuyo plazo de solicitud finalizó el 31 de julio.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de 
la ayuda de Alquileres y demás actuaciones y comprobaciones 
necesarias en este procedimiento, procede publicar, conforme 
a lo previsto en la Base Tercera, apartado 9, los listados de 
las personas solicitantes que se encuentran en estas dos si-
tuaciones:

1. Listado de personas admitidas, que deberán aportar la 
documentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de personas cuya solicitud adolece de alguna 
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar 
la exclusión y presentar la documentación específica para esta 
modalidad de ayuda.

La inclusión de un solicitante en el primer listado, no im-
plica que, el mismo, vaya a resultar, en todo caso, beneficiario 
de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo podrá cono-

cerse según sea la renta baremable de las personas excluidas 
que subsanen su solicitud. 

La documentación a aportar para esta modalidad de 
ayuda, es la que se especifica a continuación:

a) Fotocopia del contrato de arrendamiento que se haya 
formalizado.

b) Recibos acreditativos del pago del alquiler, suscritos 
por el arrendador o persona autorizada o, documentos ban-
carios, justificativos del mismo, donde consten identificados, 
la persona del arrendador y el concepto del abono, y que se 
refieran al período, 1 de septiembre de 2005 al 30 de junio 
de 2006. 

Los recibos deberán presentarse en original o en fotoco-
pia compulsada por el registro público donde se presente esta 
documentación.

c) Certificado del Registro de la Propiedad, emitido en 
base a la consulta al Índice Central de Titularidades, donde 
se haga constar que no figura en todo el territorio nacional, 
a nombre del solicitante, ni de su cónyuge o pareja de hecho, 
bienes urbanos dedicados a vivienda. 

d) Fotocopia de la sentencia judicial relativa a la separa-
ción, divorcio o nulidad, donde conste la obligación de prestar 
pensión alimenticia a favor de tales hijos, en el caso de que 
la persona solicitante hubiera incluido en la unidad familiar, a 
hijos o hijas que no convivan con el mismo, pero respecto de 
los que tenga obligación de abonarle pensión alimenticia. 

Ese mismo documento se aportará para acreditar la nece-
sidad del alquiler, a pesar de poseer vivienda, en el supuesto 
previsto en la Base Tercera, apartado 4.3, de la convocatoria, 
siempre que del mismo se deduzca que la vivienda, haya te-
nido que quedar destinada a domicilio de los hijos o hijas y/o 
del cónyuge o ex cónyuge. 

El referido documento no se aportará si obra ya en nues-
tro poder, por haberlo incorporado la persona interesada, en 
una convocatoria anterior. 

e) Si la persona solicitante adoleciera de una o varias 
causas de exclusión, se le indicará en el listado de personas 
excluidas, pudiendo consultarse la relación general de las cau-
sas de exclusión, en las páginas webs que al pie de esta reso-
lución se indican.

En ese caso deberá aportar la documentación que pro-
ceda para subsanar las causas de exclusión, si fueran subsa-
nables, así como, la indicada en los apartados anteriores.

No obstante todo lo anterior, en base a lo que permite el 
artículo 9.5 del Reglamento de ayudas de Acción Social, apro-
bado por la Orden de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, de 18 de abril de 2001, publicada en el BOJA de 10 
de mayo, esta Dirección General podrá acordar, la admisión 
de documentos equivalentes a los exigidos, siempre que acre-
diten fehacientemente, las circunstancias o datos correspon-
dientes.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001, ya citada, en relación con el Decreto 132/2005, de 
24 de mayo, publicado en el BOJA de 27 de mayo, que esta-
blece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Alquileres 
de la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2006, los 
siguientes listados: 

1. Listado de personas solicitantes, que deberán aportar 
la documentación específica para esta modalidad de ayuda, 
en el plazo que se concede en el apartado segundo de esta 
parte dispositiva.


